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Desde el inicio de 2012 se ha 
desplegado en España una olea-
da de opiniones sobre el rendi-
miento de la universidad públi-
ca española que no se ha suje-
tado a estos códigos de calidad 
de diagnóstico, las cuales, si se 
asientan, pueden producir un 
daño enorme a la reputación de 
la universidad española en la 
sociedad y dificultar enorme-
mente la configuración del esce-
nario que requiere la gestión del 

‘cambio necesario’. En este sen-
tido, el propio ministro de Edu-
cación del Gobierno de España. 
José Ignacio Wert, ha denuncia-
do que “no hay ninguna univer-
sidad española entre las 150 
mejores del mundo, que tene-
mos un 30% de abandono uni-
versitario frente al 16% de la 
media europea, lo que supone 
una pérdida de 2.960 M€ inver-
tidos en capital humano sin re-
torno, que sólo 33 de cada 100 
estudiantes universitarios espa-
ñoles obtienen su título sin re-
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petir curso, cuando la media de 
la OCDE y de la UE es del 
38%, que los universitarios de 
25 a 29 años sin trabajo repre-
sentan ya el 20,8% de los para-
dos en ese intervalo de edad, o 
que el modelo de gobernanza 
de las universidades consagrado 
por la LOU no ha rendido los 
frutos deseados” (El Mundo, 
2012; Expansión, 2012).

Este trabajo tiene el propósito 
de contribuir a esa tarea de 
diagnóstico, aportando reflexio-
nes y datos objetivos que pue-

EL CAMBIO NECESARIO DE LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA, ANTE 

UN NUEVO ESCENARIO ECONÓMICO

Juan Francisco Julià, José Antonio Pérez y Elena Meliá

RESUMEN

Es esencial en este contexto de crisis en el que nos encon-
tramos y de necesaria apuesta por la llamada economía del 
conocimiento, el papel del sistema universitario español, como 
generador y difusor de conocimiento e impulsor de procesos de 
innovación y generación de valor añadido. En este trabajo se 
analiza con rigor y de acuerdo con las estadísticas internacio-
nales más reconocidas, cuál es la situación del mismo, en tér-
minos comparativos con otros sistemas universitarios del mundo, 
y se plantean, vista la experiencia exitosa de otros modelos uni-
versitarios, los cambios necesarios que pueden contribuir a su 

mejora, teniendo en cuenta nuestro marco regulador, así como 
nuestra realidad social y económica. Visto este estudio, se puede 
afirmar que en España se tiene un buen sistema universitario, 
en atención a los recursos de que el mismo dispone, pero que 
puede y debe mejorar si se realizan los cambios necesarios, en 
orden a una mayor garantía de suficiencia y estabilidad finan-
ciera, mayor autonomía y desregulación en su gestión (menor 
burocracia), con una permanente rendición de cuentas, y con un 
sistema de gobierno más eficiente y operativo, respetando siem-
pre el principio constitucional de la autonomía universitaria.

antecedentes

Los fundamentos de la ‘ges-
tión del cambio’ (Tanner, 1991; 
Biasca, 1998) explican la im-
portancia de que los ‘actores’ 
del cambio compartan un diag-
nóstico común y una hoja de 
ruta para avanzar. Realzan 
también la necesidad de que la 
evaluación de la situación que 
se desea cambiar se realice con 
objetividad, ponga en valor los 
buenos resultados alcanzados e 
identifique con precisión los 
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A MUDANÇA NECESSÁRIA DA UNIVERSIDADE ESPANHOLA, DIANTE DE UM NOVO CENÁRIO ECONÔMICO
Juan Francisco Julià, José Antonio Pérez e Elena Meliá

RESUMO

É essencial neste contexto de crise em que nos encontramos e 
de necessária aposta pela chamada economia do conhecimento, 
o papel do sistema universitário espanhol, como gerador e di-
fusor de conhecimento e impulsor de processos de inovação e 
geração de valor agregado. Neste trabalho se analisa com rigor 
e de acordo com as estatísticas internacionais mais reconheci-
das, a situação do mesmo, em termos comparativos com outros 
sistemas universitários do mundo e, observando a experiência 
exitosa de outros modelos universitários, se sugerem as mudan-
ças necessárias que podem contribuir a sua melhora, levando 

em consideração nosso marco regulador, assim como nossa rea-
lidade social e econômica. Visto este estudo, se pode afirmar que 
na Espanha há um bom sistema universitário, de acordo com os 
recursos dos quais dispõe, mas que pode e deve melhorar si se 
realizam as mudanças necessárias, em relação a uma maior ga-
rantia de suficiência e estabilidade financeira, maior autonomia 
e desregulação na sua gestão (menor burocracia), com uma per-
manente rendição de contas, e com um sistema de governo mais 
eficiente e operativo, respeitando sempre o princípio constitucio-
nal da autonomia universitária.

dan contrastarse y pro-
porcionar una base de 
debate racional sobre tan 
decisiva cuestión.

el sistema 
Universitario español. 
Diagnóstico

Financiación 
universitaria

El sistema universita-
rio español obtiene unos 
resultados muy razona-
bles en relación a lo 
que se gasta/invierte en 
el mismo, sobre todo si 
analizamos ese retorno 
en proporción a lo que 
se lleva gastando/invir-
tiendo históricamente. Así, la 
financiación de las instituciones 
de educación superior en Espa-
ña se encuentra en porcentaje 
sobre el PIB un 30% por deba-
jo del nivel medio de los paí-
ses de la OCDE (Figura 1). Sin 
embargo, es cierto que el es-
fuerzo por estudiante en térmi-

nos de renta por habitante está 
en la recta de regresión que se 
dibuja para el panorama inter-
nacional (OCDE, 2012).

Presencia en rankings

Es cierto que no hay ningu-
na universidad española entre 

las 150 mejores del mundo, 
pero también es cierto que los 
rankings internacionales se re-
fieren esencialmente a la fun-
ción investigadora, y que el 
desarrollo de esa función está 
estrechamente correlacionada 
con los recursos al alcance y, 
en dicho sentido, es relevante 

señalar que entre las 
150 universidades que 
se sitúan en cabeza, 
145 ‘habitan’ en siste-
mas científico tecnoló-
gicos que suponen más 
del 2,3% del PIB, 
mientras que en España 
las universidades lo ha-
cen en un sistema cien-
tífico tecnológico débil 
con un tamaño del 
1,3% del PIB.

Pese a ello, posee una 
producción científ ica 
con un grado de pene-
tración en el total mun-
dial superior a la parti-
cipación de nuestro PIB 
en el total mundial, re-
flejando los valores del 

índice H una productividad e 
impacto de la producción cien-
tíf ica española superior a la 
que le correspondería según su 
peso en el PIB (Figura 2).

¿Por qué a pesar de todo lo 
anterior, nuestras universidades 
no aparecen en el 1% de las 
mejores universidades científi-

THE NEEDED CHANGES IN SPANISH UNIVERSITIES DUE TO A NEW ECONOMIC SCENARIO
Juan Francisco Julià, José Antonio Pérez and Elena Meliá

SUMMARY

In these times of economic crisis in which a commitment to 
the so-called knowledge economy is necessary, it is essential for 
the university system to play a role as a builder and dissemina-
tor of knowledge, and as a driver of innovative and enterprising 
processes providing higher added value to new ventures. In this 
paper the comparative position of the Spanish university system 
is rigorously analyzed in terms of the resources available to it, 
based on the most recognized international statistics. Changes 
are then proposed to improve this university system taking into 
account the successful experience of other university models, and 

without overlooking either the Spanish regulatory framework or 
the social and economic reality in Spain. This study evidences 
that in view of its resources, the Spanish university system is 
fairly good. However, it can and should be improved by making 
the changes required to guarantee: greater financial sufficiency 
and stability; increased independence and deregulation (less bu-
reaucracy) and permanent accountability of its management; and 
a more efficient government system, which operates under, and 
respects, the constitutional principle of university autonomy.

Figura 1. Gasto en instituciones educativas como porcentaje del PIB, por fuente de finan-
ciación (2009).
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cas del mundo? En pri-
mer lugar porque no 
disponen de un entor-
no favorable científico 
y tecnológico; en se-
gundo lugar, porque no 
se mueven en un en-
torno de recursos sufi-
ciente para incrementar 
la productividad y la 
relevancia de su pro-
ducción científica; y en 
tercer lugar, por la 
inexistencia de estrate-
gia alguna por parte de 
sus propietarios (el 
sector público en la 
mayor parte de ellas) 
para alcanzar esa meta.

Oferta y demanda de 
estudios

En Estados Unidos 
hay 309 millones de 
habitantes y 3.277 uni-
versidades, una univer-
sidad por cada 94.000 habitan-
tes; en el Reino Unido hay 61 
millones de habitantes y 241 
universidades, una universidad 
por cada 253.000 habitantes. En 
España somos 47 millones de 
habitantes y tenemos 79 univer-
sidades, una universidad por 
cada 582.000 habitantes. Rotun-
damente, no tenemos un exceso 
de universidades en España, 
quizás sea lo contrario, son de-
masiado grandes y poco dife-
renciadas entre sí.

En cuanto al equilibrio entre 
oferta y demanda de las titula-
ciones, hay que señalar que, en 
la actualidad, más del 42% de 
las titulaciones del sistema uni-
versitario público español tienen 
menos de 50 alumnos de nuevo 
ingreso, con las consecuencias 
de sobre-coste unitario medio 
que arrastra la impartición de 
este tipo de titulaciones y las 
implicaciones de calidad en la 
selección del alumnado que 
conlleva dicha estructura de la 
oferta (CRUE, 2010).

Rendimiento académico

En cuanto al rendimiento de 
los estudiantes y a su capaci-
dad de insertarse en el merca-
do laboral, elementos también 
denunciados por insuficientes 
por par te del Ministerio de 
Educación (El Mundo, 2012; 

Expansión. 2012), basta una 
simple remisión a las fuentes 
estadísticas contrastadas para 
rechazarlos. Así, el sistema 
universitario español tiene una 
tasa de finalización de los es-
tudios super iores del 79%, 
respecto al 70% de la UE y la 
OCDE, siendo más eficiente 
académicamente que la mayo-
ría de los países desarrollados, 
excepción hecha de Japón, 
Portugal, Reino Unido, Dina-
marca y Aust ralia (OCDE, 
2010). Y su grado de inserción 
laboral es directamente pro-
porcional al nivel de forma-
ción adquirido, constatándose 
frente a tasas de desempleo 
superiores al 20% en el seg-
mento de población que no fi-
nalizó la educación secunda-
ria, tasas del 10,4% entre los 
que finalizaron sus estudios 
universitarios. (OCDE, 2012).

Mercado de trabajo

Señalar que “Los universita-
rios de 25 a 29 años sin traba-
jo representan ya el 20,8% de 
los parados en ese rango de 
edad” (ARN digital, 2012) lan-
za un mensaje descontextuali-
zado respecto al comporta-
miento del mercado de trabajo 
español. Según la OCDE 
(2012), en esa franja de edad 
los titulados superiores son el 

38% de la población, por tanto 
su tasa de paro es prácticamen-
te la mitad de la del resto de 
la población. Por otra parte, la 
resistencia al desempleo de los 
titulados superiores está muy 
por encima de las de los jóve-
nes con niveles inferiores de 
educación (la tasa de desem-
pleo en 2010 de los titulados 
en educación superior es del 
10,4%, frente al 17,4% de los 
de secundaria, y al 24,7% de 
los que tienen niveles inferio-
res de educación (OCDE, 
2012), aunque evidentemente su 
dinámica y su nivel no pueden 
ser independientes del contexto 
general de paro del país.

En base a lo expuesto, y 
atendiéndonos a las estadísti-
cas existentes en el ámbito de 
los sistemas universitar ios, 
podemos concluir que una 
gran parte del diagnóstico di-
fundido profusamente desde el 
Ministerio de Educación hacia 
la opinión pública sobre los 
resultados y el rendimiento del 
sistema universitario español 
no se sostiene. Lo mismo se 
puede afirmar de la conclusión 
que de forma implícita parece 
derivarse de los mismos: esto 
sucede porque tenemos una 
mala gobernanza.

Pero la constatación del es-
caso rigor del diagnóstico di-
fundido, no debe servir para 

concluir que todo fun-
ciona bien en la univer-
sidad española, ya que 
aunque en términos glo-
bales puede superar 
cualquier análisis com-
parativo internacional de 
rendimiento por recursos 
invertidos, hay muchos 
aspectos que están suje-
tos a mejora.

Discusión y 
conclusiones. ¿Qué 
debe mejorar en la 
universidad española?

La equidad

Tasas y becas: El nue-
vo patrón de comporta-
miento que se está confi-
gurando en el equilibrio 
de la financiación públi-
co/privada con la subida 
de precios públicos aca-
démicos, tiene implica-

ciones a considerar muy espe-
cíficamente en el ámbito de la 
equidad. Una intensificación de 
la financiación privada de la 
educación universitaria acre-
cienta notablemente el riesgo 
de exclusión del acceso a la 
educación superior de las ren-
tas bajas y medias, acentuan-
do la desigualdad social y 
empobreciendo la captación 
de talento para el país (Sa-
cristán, 2012).

España tiene un sistema de 
becas y ayudas al estudio muy 
insuficiente (0,08% del PIB, 
sobre el 0,24% de media 
OCDE) aunque, siguiendo el 
patrón europeo continental, 
está parcialmente compensado 
por una financiación pública 
de casi el 80% de los gastos 
ordinarios de las instituciones 
de educación superior. A pesar 
de ello, nuestro sistema no 
atiende las rentas de compen-
sación de los estudiantes, ni 
los gastos de alojamiento y 
manutención asociados al pe-
riodo de estudios, que son de 
la máxima importancia para 
asegurar una verdadera igual-
dad de oportunidades (Figura 3).

Para mantener la educación 
superior española dentro de 
criterios de equidad y de salva-
guarda del principio de igual-
dad de oportunidades, es nece-
sario que la reducción de la 

Figura 2. Peso de la producción científica, Índice H y PIB español a nivel mundial.
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aportación de recursos 
públicos que puede per-
mitir un incremento 
sostenido de los precios 
públicos, se combine 
con una aportación cre-
ciente para ampliar la 
política de becas (Her-
nández y Pérez, 2012). 
En España, ~25% de los 
estudiantes universita-
rios son becarios. Si los 
precios públicos se in-
crementan en una pro-
porción determinada, el 
incremento de los fon-
dos presupuestarios para 
becas y ayudas ha de 
crecer en una propor-
ción necesariamente su-
perior, dado que es ne-
cesario no sólo compen-
sar el propio incremento 
de las tasas, sino atender ade-
cuadamente el incremento de 
la proporcionalidad entre los 
actuales umbrales de renta y 
los nuevos precios públicos 
(Martín, 2009).

Junto a ello, es imprescindi-
ble establecer y promover un 
amplio sistema de ayudas y 
préstamos renta en el ámbito 
universitario, que permita a los 
estudiantes asumir con plena 
responsabilidad la mayoría de 
edad civil que les otorga la ley.

Con estas premisas, España 
tiene dos alternativas, visibles 
en la Figura 4: evolucionar 
hacia el cuadrante superior iz-
quierdo, el de países con eleva-
das tasas de matrícula y redu-
cido nivel de becas, como Ja-
pón, o hacia el cuadrante supe-
rior derecho (mayores precios, 
pero complementado con ma-
yores becas, sin pérdida 
de equidad). Si como 
parece, no hay opción 
fiscal para no subir las 
tasas, mantener la equi-
dad exige incrementar 
más que proporcional-
mente el gasto en becas 
y ayudas al estudio.

Normas de progreso y 
permanencia. Otro de 
los factores determinan-
tes para fortalecer la 
equidad e impulsar la 
eficiencia son las normas 
de progreso y permanen-
cia. Así, podemos desta-
car entre las que vienen 

siendo utilizadas en distintas 
universidades tres tipos, que se 
pueden aplicar de forma inde-
pendiente o combinada: a) las 
que limitan el número de años 
en que el alumno debe superar 
los créditos correspondientes al 
primer curso de sus estudios, 
que suele fijarse en 2 años; b) 
las que a lo largo de sus estu-
dios exigen la aprobación de un 
número de créditos mínimo 
anual respecto a los matricula-
dos que deben ser superados 
por el alumno año para la con-
tinuación de sus estudios, y c) 
limitar el número de convocato-
rias en las que un alumno debe 
superar una asignatura.

La implantación de este tipo 
de normas, con el adecuado 
nivel de exigencia, permite 
obtener consecuencias favora-

bles para el sistema universita-
rio: i) son una garantía comple-
mentaria para la igualdad de 
oportunidades, en el sentido de 
que impiden que un estudiante, 
por disponer de recursos abun-
dantes, pueda prolongar indefi-
nidamente la duración de sus 
estudios, independientemente 
de su rendimiento académico; 
ii) clarifican tempranamente 
las aptitudes y capacidades de 
los estudiantes para desarrollar 
satisfactoriamente los estudios 
que han elegido, evitando el 
f racaso escolar reiterado y 
animando a los estudiantes a 
seleccionar unos estudios a su 
alcance; iii) permiten mejorar 
el rendimiento académico de 
los estudiantes que las superan, 
al ofrecerles un contexto aca-
démico adecuado para el de-

sarrollo del aprendiza-
je  que requieren las 
diferentes enseñanzas 
superiores.

El ajuste de la oferta 
de estudios a la 
demanda

Como ya se ha seña-
lado, en las universida-
des públicas presencia-
les existe una importan-
te proporción de titula-
ciones con una demanda 
inferior a 50 alumnos 
de nuevo ingreso. Si la 
financiación de las uni-
versidades se realiza en 
función de una subven-
ción calculada en base a 
la oferta o la capacidad 
instalada (número de 

títulos, centros, plantilla), la 
existencia de esta oferta con 
una demanda insuficiente im-
plica un sobrecoste que es so-
portado por los recursos públi-
cos (Pérez y Serrano, 2012).

Por el contrario, si la financia-
ción de la universidad está esta-
blecida en función de la deman-
da atendida (número de estu-
diantes matriculados, créditos 
matriculados), los sobrecostes 
que se puedan derivar de un 
exceso de oferta con insuficiente 
demanda serán soportados inter-
namente por la universidad. Así, 
las universidades pueden optar 
por mantener títulos con baja 
demanda, estableciendo grupos 
más masificados en otras titula-
ciones con elevada demanda, 
pero no trasladan a los contribu-
yentes este diseño de la oferta.

Siendo menor que el de las 
públicas, ningún obser-
vador opina sobre el ta-
maño de la demanda de 
las titulaciones de las 
universidades privadas 
presenciales, y ello por-
que entienden que su 
diseño de oferta lo ha-
cen a su cuenta y riesgo, 
y que si mantienen titu-
laciones con baja o muy 
baja demanda, lo harán 
dentro de su estrategia 
comercial de captación 
de clientes o de aprove-
chamiento de sus capaci-
dades docentes.

Una solución efectiva 
para abordar este pro-

Figura 4. Relación de las tasas medias de matrícula con el porcentaje de estudiantes be-
cados en distintos sistemas universitarios del mundo.

Figura 3. Ayudas públicas para la educación terciaria como porcentaje del gasto público 
total en educación.
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blema puede ser implantar mo-
delos de financiación por resul-
tados para las universidades, lo 
que en el ámbito docente signi-
fica financiación por la deman-
da de estudios atendida. Esta 
opción trasladaría al interior de 
las universidades los sobrecos-
tes en los que las mismas deci-
dan incurrir con el despliegue 
de su oferta (Hernández y Pé-
rez, 2010).

La selección de estudiantes y 
profesores

La calidad docente de una 
universidad es un producto de 
dos factores: estudiantes y pro-
fesores. Si hay estudiantes y 
profesores excelentes, el resul-
tado de excelencia educativa 
está asegurado. Cualquiera de 
las restantes tres combinacio-
nes de factores con estudiantes 
excelentes y profesores medio-
cres, estudiantes mediocres y 
profesores excelentes o estu-
diantes mediocres y profesores 
mediocres, lleva aparejado un 
recorrido descendente de la 
curva de excelencia en los re-
sultados docentes.

Estudiantes. El sistema de se-
lección de estudiantes del siste-
ma público universitario espa-
ñol tiene vocación universal y 
equitativa. Universal, porque la 
concepción del sistema es que 
las universidades atiendan ínte-
gramente la totalidad de la 
demanda de estudios que se 
deriva de aquellos estudiantes 
que desean acceder a la educa-
ción superior. Equitativa, por-
que el acceso a los estudios 
deseados se realiza no en fun-
ción de la capacidad de pago 
de los estudiantes y sus fami-
lias, sino en función del mérito 
académico acreditado en una 
prueba común para todos ellos.

Facilitar el acceso universal 
a la educación superior no es 
una visión equivocada. La tasa 
de acceso española no alcanza 
la media de la UE, ni la de la 
OCDE y está por detrás de 
aquellos países con mayor ín-
dice de competitividad. Así, 
España presenta en 2010 una 
tasa de acceso a la educación 
terciaria del tipo A del 52%, 
cuando la media de la OCDE 
es del 62%, y la de países 

como Noruega, Suecia o 
EEUU supera el 70% (OCDE, 
2012). Luego, no parece que la 
estrategia a seguir pueda ser 
reducir la oferta y con ella las 
posibilidades de acceso a la 
educación superior, sino más 
bien lo contrario.

Los datos analizados y ex-
puestos apuntan a que España 
tiene espacio para que el 
número de universidades crez-
ca todavía en más de un 50%, 
tanto en oferta pública como 
en privada. Tanto por nuestro 
ratio de número de universi-
dades por población (en España 
somos 47 millones de habitan-
tes y tenemos 79 universi-
dades, una universidad por 
cada 582.000 habitantes; en 
EEUU una universidad por 
cada 94.000 habitantes y en el 
Reino Unido una universidad 
por cada 253.000 habitantes; 
Julià, 2013), como por el ma-
yor tamaño relativo de nuestras 
universidades, o por la todavía 
relativamente reducida tasa de 
acceso de los estudiantes a la 
educación superior.

Sin embargo, también en 
este ámbito la universidad pú-
blica española tiene un proble-
ma de diferenciación (Segovia, 
2012). No existe en el mapa 
universitario español un peque-
ño grupo de universidades que 
destaquen por aceptar sólo a 
los estudiantes más brillantes y 
desarrollar con ellos un núcleo 
de excelencia docente, acredita-
do posteriormente por una in-
serción laboral de alto nivel 
profesional. Sólo nuestras más 
destacadas escuelas de nego-
cios, de tres universidades pri-
vadas, siguen esa pauta, si bien 
va acompañada de un requisito 
de elevada capacidad adquisiti-
va por parte de los alumnos 
y/o sus familias, lo que excluye 
la garantía general del princi-
pio de equidad.

Es evidente que si algunas 
universidades buscan una estra-
tegia de diferenciación que les 
otorgue el calificativo de ‘exce-
lencia docente’ tendrán que 
reordenar su oferta, concen-
trándola en aquellas enseñan-
zas que atraigan a los mejores 
estudiantes nacionales e inter-
nacionales, con un tamaño 
adaptado a la profundidad de 
esa demanda de excelencia, y 

en el que la oferta de postgra-
do acapare un porcentaje sobre 
la demanda de estudios supe-
rior al 30% de dichas universi-
dades. Como resultado perde-
rán tamaño y tendrán que ac-
tuar en consecuencia: reducien-
do su cuadro de profesores, 
que habrá de ser de excelencia 
docente e investigadora, con 
visibilidad internacional, del 
resto del personal y de sus in-
fraestructuras.

Las consecuencias de este 
proceso para el sistema es que 
podrán aparecer nuevas institu-
ciones que ocupen la demanda 
no atendida por las universida-
des que opten por esta estrate-
gia, a la vez que otras univer-
sidades crecerán en tamaño. 
Los resultados deberían ofrecer 
un sector universitario más di-
versificado, con tipologías uni-
versitarias diferenciadas y nú-
cleos de universidades de exce-
lencia internacional.

El profesorado. Con el actual 
contexto regulador: funciona-
rial estatal, rigidez retributiva, 
carrera profesional topada, etc., 
es muy improbable, por no 
decir imposible, que una uni-
versidad pública española pue-
da dotarse de los recursos hu-
manos necesarios para alcanzar 
una posición de visibilidad in-
ternacional de primer orden. 
En primer lugar, porque no 
puede plantearse ni ofrecer 
condiciones competitivas para 
captar el talento ‘venga de 
donde venga’, en segundo lu-
gar, porque no puede ofrecer a 
ese talento unas retribuciones 
acordes a su recorrido profesio-
nal (San Segundo, 2005). En 
este sentido, los ingresos me-
dios brutos anuales del perso-
nal docente a tiempo completo 
en educación superior en Espa-
ña (50.777 USD), son inferiores 
a la media de la OCDE (67.643 
USD) y lo son mucho más si 
los comparamos con los de 
países como Austria, Países 
Bajos, Noruega o Estados Uni-
dos, que superan los 90.000 
USD. (OCDE, 2012).

En conclusión, cuando habla-
mos de endogamia y de defectos 
de gobernanza, deberíamos pre-
viamente hablar de desregula-
ción y de autonomía de las uni-
versidades para desarrollar sus 

propias políticas de personal: 
captación, formación, retribucio-
nes y carrera profesional. Para 
que ese espacio de libertad y de 
autogobierno exista, es impres-
cindible cambiar la regulación 
del profesorado universitario y el 
modelo de financiación universi-
taria, hacia un modelo en el que 
los recursos se obtengan por los 
resultados conseguidos y no en 
función de las estructuras de 
coste consolidadas.

La tasa de actividad de I+D+i 
del profesorado doctor

Como acertadamente se seña-
laba en el Informe de Financia-
ción del Sistema Universitario 
Español, que el 24 de abril de 
2007 aprobó el antiguo Consejo 
de Coordinación Universitaria, 
el diagnostico de la situación 
era (y sigue siendo) el siguiente: 
“En lo concerniente a la pro-
ducción científ ica (artículos 
científicos) desarrollada por los 
investigadores universitarios hay 
que resaltar que, en un corto 
período de tiempo y con unos 
recursos escasos e inciertos, sus 
resultados han situado a España 
en el lugar que le corresponde 
por su potencial económico. Sin 
embargo, es deseable ampliar y 
amplificar la calidad y la rele-
vancia de estos resultados cien-
tíficos que deben, a su vez, …, 
incorporarse -vía patentes- a las 
actividades productivas en com-
petencia…” (Consejo de Coordi-
nación Universitaria, 2007).

La práctica en las diferentes 
universidades es ligeramente 
diversa, pero puede afirmarse 
que al menos una tercera parte 
de la jornada laboral de los 
Catedráticos y Titulares de Uni-
versidad y profesores Contrata-
dos Doctores, debe estar dedi-
cada a la actividad investigado-
ra y que dicha actividad debe-
ría, lógicamente, producir resul-
tados de I+D+i en términos de 
producción científica, transfe-
rencia tecnológica e innovación.

En el ‘Informe sobre los re-
sultados de las evaluaciones de 
la CNEAI. La situación en 
2009’ (Agrait y Poves, 2009), 
se analiza específicamente la 
actividad de los colectivos de 
funcionarios investigadores y 
pone de manif iesto algunos 
aspectos que deben ser consi-
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derados: Un 12% del profesora-
do en las categorías más eleva-
das, no somete a evaluación 
ante la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad 
Investigadora (CNEAI) su acti-
vidad científica, y otro 12% se 
somete a dicha evaluación, 
pero no consigue ningún reco-
nocimiento por ella (0 sexenios 
o tramos de investigación). De 
acuerdo con ello, casi una 
cuarta parte de los Profesores 
Titulares (TU), Catedráticos de 
Escuela Universitaria (CEU) y 
Catedráticos de Universidad 
(CU), más de 10.000 profeso-
res, no ofrecen resultados de 
actividad científica.

Una buena parte de este pro-
fesorado se concentra en cen-
tros académicos que tradicional-
mente impartían Diplomaturas e 
Ingenierías Técnicas, lo que se 
correspondería más bien con la 
actividad académica en el mun-
do anglosajón de los llamados 
college, en los que la actividad 
investigadora no es especial-
mente relevante.

Los autores del Informe cita-
do (Agrait y Poves, 2009), pro-
ponen el cálculo de un índice 
S (IS) para medir el éxito rela-
tivo en el proceso de evalua-
ción de los individuaos o de 
los colectivos, estando dicho 
índice definido como el cocien-
te del número de sexenios ob-
tenidos entre el número de 
sexenios potenciales. El valor 
óptimo de IS es lógicamente 1. 
En 2009 los valores del indica-
dor en los diferentes colectivos 
varían entre 0,63 y 0,32 para el 
conjunto (CU, TU, CEU), con 
diferencias notables entre las 
diferentes universidades. Para 
los diferentes campos de cono-
cimiento los valores oscilan 
entre 0,72 y 0,20.

Esta variación podría deberse 
al hecho de que en algunos 
campos de conocimiento, por 
ejemplo Arquitectura, Arte, In-
geniería Civil, etc., cuentan con 
otros indicadores de actividad 
investigadora, no siempre con-
templados en esta evaluación, y 
que no se limitan a publicacio-
nes en revistas indexadas en el 
Journal Citation Report (JCR) o 
índices similares, lo que ha lle-
vado a que no tuvieran el mis-
mo reconocimiento de tramos 
de investigación, o a que direc-

tamente dado su carácter volun-
tario, no los solicitaran.

En resumen, y con las obser-
vaciones apuntadas, los resulta-
dos científicos de los académi-
cos con capacidad investigadora 
de las distintas universidades 
del sistema universitario público 
español, permiten un margen de 
mejora según este índice que va 
del 37% al 68%. Es un recorri-
do muy notable, todavía alejado 
de una situación de óptimo ren-
dimiento de los recursos dispo-
nibles para la producción cientí-
fica (Pérez y Serrano, 2012).

La posición en los rankings

En cuanto a la posición ocu-
pada en los rankings de las me-
jores universidades españolas, se 
puede afirmar que suele darse en 
general una importante coinci-
dencia en las que aparecen en 
los rankings internacionales ge-
neralmente considerados como 
más relevantes, a los que se re-
fieren en su informe los expertos 
de la Comisión nombrada por el 
Ministerio de Educación para la 
reforma del Sistema Universita-
rio español: ARWU, conocido 
como Ranking de Shangai), QS 
(QS World University Ranking) 
y THE (Times Higher Education 
World University Ranking). De 
hecho, seis de las universidades 
que figuran entre las mejores 
universidades según esos ran-
kings, aparecen simultáneamente 
en los tres (Figura 5).

Del mismo modo, el que sin 
duda es el ranking español más 
completo (U-Ranking, 2013), 
también presenta una gran coin-
cidencia con los anteriores, en 
cuanto a las universidades mejor 
posicionadas.

En el análisis de los rankings, 
además de profundizar en los 
problemas de producción y rele-
vancia de nuestros factores pro-
ductivos, hay que estudiar otros 
vectores explicativos (Buela-Ca-
sal et al., 2012). Por ejemplo, 
cabe preguntarse cuál es la dis-
ponibilidad de recursos de las 
150 primeras universidades de 
los rankings, y cuál la de las 
universidades españolas. Hemos 
analizado el presupuesto de las 
150 primeras universidades del 
Ranking ARWU 2011, y hemos 
encontrado datos para 126 insti-
tuciones. El presupuesto medio 

por alumno en 2011 de las uni-
versidades que están en los 150 
primeros puestos del ranking, es 
de 53.500,44 USD, mientras que 
para las diez universidades espa-
ñolas que están entre las 500 
primeras posiciones en los ran-
kings, es de 12.000 USD, cuatro 
veces y media menos.

También hemos analizado la 
producción científica media del 
personal académico de las uni-
versidades en los 150 primeros 
puestos del ranking ARWU 2011 
y el de las universidades españo-
las que figuran en los primeros 
500 puestos de ese mismo ran-
king. La productividad de los 
académicos es claramente supe-
rior en las 150 primeras univer-
sidades del ranking, aunque con-
fluyen en ello dos circunstancias 
relevantes que ya hemos detalla-
do: la actividad científica de las 
mismas se mueve en un contex-
to de abundancia de recursos 
globales, muy superior al espa-
ñol (gasto en I+D+i en % PIB), 
y además los académicos se en-
cuadran en instituciones con una 
financiación por alumno que es 
4,5 veces la media de las uni-
versidades españolas (Figura 6).

¿Qué podemos hacer para al-
canzar el objetivo de situar algu-
nas universidades españolas en-
tre la 150 mejores universidades 
del mundo?, según los rankings 
de investigación.

Salmi (2009) sostiene que: 
“los resultados superiores de 
estas instituciones (estudiantes 
graduados muy solicitados, in-
vestigaciones de vanguardia y 
transferencias de tecnología) 

pueden atribuirse fundamental-
mente a tres grupos comple-
mentarios de factores en juego 
en las mejores universidades: a) 
una alta concentración de talen-
to (profesores y estudiantes); b) 
abundantes recursos para ofre-
cer un fértil ambiente de apren-
dizaje y para llevar a cabo in-
vestigaciones avanzadas; y c) 
características favorables de 
gobernabilidad que fomenten 
una visión estratégica, innova-
ción y flexibilidad, y que per-
mitan que las instituciones to-
men decisiones y administren 
sus recursos sin ser obstaculiza-
das por la burocracia.”

Para que las universidades 
públicas españolas puedan desa-
rrollar estrategias en orden a 
estos tres factores es como míni-
mo necesario: a) desregular la 
captación de talento de estudian-
tes y profesores, y dotar de auto-
nomía para ofrecer condiciones 
laborales atractivas a personal 
académico excelente; b) incre-
mentar la financiación para in-
vestigación para determinadas 
universidades multiplicándola 
por varios enteros; y c) otorgar 
un nuevo estatuto legal de fun-
cionamiento donde prime la au-
tonomía universitaria y la rendi-
ción de cuentas, donde abunde 
la flexibilidad y la capacidad de 
toma de decisiones, de acuerdo 
con una estrategia, para obtener 
resultados de excelencia.

No es posible alcanzar ese 
objetivo modificando la gober-
nanza, si ello no va acompaña-
do de cambios previos y drásti-
cos en la regulación y de mayor 

Figura 5. Universidades españolas en el ARWU TOP 500, TOP 400 
THE, y TOP 500 QS.
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disponibilidad de recur-
sos, todo lo selectiva 
que sea necesaria (Pe-
triz, 2010).

La transferencia 
tecnológica y la 
innovación

La implicación del 
profesorado universitario 
con el entorno socioeco-
nómico se manifiesta, 
entre otras vías, a través 
de los ingresos genera-
dos en concepto de in-
vestigación aplicada, 
mediante la contratación 
por terceros a la univer-
sidad de servicios de in-
vestigación e innovación. 
En este punto, es desta-
cable la tendencia cre-
ciente que registran los 
ingresos por profesor equivalen-
te a tiempo completo, que en el 
periodo 2000 a 2008 se ha mul-
tiplicado por cuatro (CRUE, 
2010). Sin embargo, junto a este 
reconocimiento es preciso seña-
lar las acusadas diferencias que 
se vienen observando a nivel 
institucional, que si bien algu-
nas de ellas pueden ser explica-
das por la mayor o menor 
orientación al mercado que pue-
den mostrar los perfiles acadé-
micos de los colectivos que in-
tegran las plantillas universita-
rias y por el contexto producti-
vo del entorno más próximo a 
cada institución, denotan am-
plias áreas de mejora de eficien-
cia productiva para un elevado 
número de profesores universi-
tarios que mantienen unos redu-
cidos niveles de actividad, sin 
que ello tenga ningún tipo de 
repercusión directa y/o indirecta 
en su valoración profesional.

Pero quizás el paradigma que 
muestra con mayor contundencia 
la distancia que viene observán-
dose entre la actividad investiga-
dora y la realidad productiva del 
país se nos muestra al considerar 
el número de patentes que se 
registran por parte de investiga-
dores universitarios, tanto en la 
Oficina Española de Patentes 
como en registros internaciona-
les, así como los ingresos que 
anualmente contabilizan los pre-
supuestos universitarios, como 
resultado de la explotación de 
las patentes producidas. En am-

bos indicadores, la posición de 
las universidades públicas espa-
ñolas, salvo contadas excepcio-
nes, es desoladora, al tiempo 
que representativa de una caren-
cia de política institucional de 
investigación, que en modo al-
guna es el resultado de agregar 
los esfuerzos individuales y/o de 
grupos de investigación, los cua-
les carecen, por lo general, de 
incentivos para avanzar en la 
implementación productiva de 
los outputs derivados de sus ac-
tividades investigadoras.

No obstante, hay que apuntar 
que el escaso desarrollo de estas 
actividades en nuestro país es 
difícilmente atribuible exclusiva-
mente a una deficiencia del sis-
tema universitario, siendo Espa-
ña, tras Irlanda, el país a cuya 
Oficina de Patentes aportan sus 
universidades un número mayor 
de patentes (Grau, 2012).

La gobernanza

La revisión del gobierno de 
las universidades inevitable-
mente está en primera línea de 
debate cuando se trata de abor-
dar el necesario cambio de 
nuestro sistema universitario, 
con el fin de hacerlo más efi-
ciente y competitivo. Sin em-
bargo, no es menos cierto que 
éste no es ni el mayor proble-
ma ni el más urgente.

Antes debiera atenderse que 
el sistema universitario posea la 
debida suficiencia financiera 

(que no necesariamente debe 
suponer un mayor nivel de gas-
to fiscal). Por otra parte, sin el 
desarrollo de una mayor auto-
nomía y desregulación que per-
mitan un margen más amplio 
para el desarrollo de su labor 
de dirección y gestión universi-
taria, difícilmente la revisión de 
dicha forma de gobernanza pue-
de aportar gran valor.

No deja de llamar la atención 
que lo que mayor y prioritaria 
preocupación despierte a algu-
nos se centre en el gobierno 
universitario (Tarrach, 2011), y 
casi exclusivamente en el siste-
ma de elección y designación 
del Rector de la institución. 
Quienes así piensan parecen 
olvidar que el gobierno univer-
sitario es algo mucho más am-
plio y complejo, que no sólo 
afecta a la figura del primer 
responsable de la institución.

Por otro lado, todos los refe-
rentes parecen dirigirse hacia el 
ejemplo de universidades del 
mundo anglosajón, atendiendo a 
que es en estos sistemas donde 
abundan los casos universitarios 
más exitosos, olvidando una vez 
más que se trata de realidades 
sociales, económicas y cultura-
les bien distintas, con un mode-
lo de financiación y marco re-
gulador que poco o nada tienen 
que ver con el nuestro.

Lo sorprendente es que pare-
cen ignorar dos cuestiones fun-
damentales. Primero, que nues-
tro derecho fundamental en el 

orden constitucional 
(Art. 27-10) establece la 
autonomía y autogobier-
no de nuestra universi-
dad como expresión de 
garantía de su indepen-
dencia. Y segundo, que 
la experiencia en nuestro 
país de otras institucio-
nes en las que se han 
producido injerencias o 
control político en la de-
signación de sus presi-
dentes, directores o con-
sejeros, sean del signo 
que sean, las ha llevado 
no precisamente a los 
mejores resultados. Bas-
te señalar la reciente ex-
periencia en nuestro sis-
tema financiero de algu-
nas cajas de ahorro, o el 
caso de numerosas tele-
visiones públicas. Las 

consecuencias del control políti-
co han lastrado su desarrollo 
económico y lo que es más 
preocupante, han vulnerado su 
deseada independencia.

Por ello, nos podemos pre-
guntar si en este contexto es 
posible y oportuno hablar de 
cambios en el gobierno de la 
universidad, y en nuestra opi-
nión la respuesta es claramente 
afirmativa. Pero debe hacerse 
desde una ref lexión seria to-
mando buenos referentes bien 
contextualizados, aplicables a 
nuestra situación y siempre con 
la debida mesura, dada la com-
plejidad del tema, teniendo en 
cuenta que la implantación de 
un modelo que no se ajuste a 
las actuales necesidades puede 
conducir justo a lo contrario de 
lo deseable. En todo caso, es 
exigible a los dirigentes univer-
sitarios y a cualquiera de sus 
miembros integrados en sus 
órganos de gobierno, que cuen-
ten con la debida profesionali-
dad y la mayor competencia en 
su ámbito.

En este sentido, es importan-
te señalar que el sistema uni-
versitario de aquellos países que 
cuentan con muchas de las uni-
versidades mejor posicionadas, 
presenta una importante dife-
renciación en su oferta acadé-
mica, al contrario que en nues-
tro caso, mucho más uniforme 
(Segovia, 2012). No olvidemos 
que se trata de modelos de uni-
versidades de excelencia, que 

Figura 6. Producción científica media vs. Gasto medio por alumno. Fuente: Ranking 
ARWU 2011 y elaboración propia.
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combinan un alumnado y un 
profesorado muy seleccionados 
y que centran su oferta en unos 
pocos grados y posgrados de 
alto nivel. Tengamos presente 
que cuentan con una actividad 
investigadora de larga tradición, 
muy desarrollada y con abun-
dantes recursos financieros, pú-
blicos o privados. Frente a esto, 
las universidades públicas espa-
ñolas se caracterizan por ofertas 
de carácter más general y am-
plio, no tan centradas en la in-
vestigación, y atienden a un 
mayor número de alumnos con-
tando con menos recursos per 
cápita. Dos modelos distintos y 
puntualmente hasta distantes, 
que plantean la conveniencia de 
modelos de gobierno diferentes 
y diferenciados, ya que sus ob-
jetivos y medios con los que 
cuentan así lo son. La opción 
de modelos de gobierno diferen-
ciados, frente a un modelo úni-
co, también permitiría conocer 
con el tiempo aquellos que en 
cada caso obtienen el mejor re-
sultado y son más eficientes.

Dado que este debate no es 
nuevo, se conocen algunas lí-
neas que parecen ser comparti-
das por bastantes expertos en 
gestión universitaria, como es 
la conveniencia de reducir el 
número de órganos de gobierno 
y el número de sus componen-
tes. Así como la incorporación 
de miembros externos a la co-
munidad (Tarrach, 2011).

Otras ref lexiones también 
compartidas son la necesidad 
de un cambio en el sistema de 
f inanciación, orientándola a 
financiar resultados y deman-
da atendida, en un marco de 
una mayor autonomía y desre-
gulación (menor burocracia), 
así como una mayor rendición 
de cuentas (Hernández y Pé-
rez, 2012). Aspectos decisivos 
para la solución de los proble-
mas de gobernanza y la nece-
saria búsqueda del mejor sis-
tema de gobierno.

Por último y en relación a 
la elección del Rector, parece 
esencial continuar sosteniendo 
un mecanismo que garantice, 
como en el resto de miembros 
de los órganos universitarios, 
su capacidad y competencia 
académica y especial en ges-
tión universitaria, venga o no 
venga de la propia comunidad 

universitaria. Pero igualmente 
indispensable es que goce del 
mayor grado de confianza y 
de reconocimiento de la pro-
pia comunidad.

Es por ello que es verdade-
ramente dif ícil plantear un 
sistema que no sea de elec-
ción, que debe contar además 
principalmente con los miem-
bros y representantes de la 
academia y así respetar el 
principio de autonomía y auto-
gobierno universitario.
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